
Lima, Domtigo mae¡…á:"'ms&:“ , 
— — 

lieitará al Juez de Tierras; ordene inscribir a fa- 
vor de la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural, el dominio del predio. rús- 
tico “Biserta” en los Registros Públicos de Loreto, 

Regístrese y comuníquese. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri= 

eultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 00744-81-AG/DGRAAR . 

Linra, 14 de agosto de 1981, 

VISTO: 

El expediente relativo a la declaración de ca- 
ducidad del Título de Propiedad. del predio. rústico 
denominado “San José” de 6 Has, de extensión su- 
perficial, ubicado en el distrito de Tquitos, provin- 
Cia de Maymas, departamento de Loreto; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución 'Ministerial de fecha 12 de 
ebril de 1919, de scuerdo con las prescripciones re- 
glamentarias de )a derogada Ley 1220 y su Regia- 
mento, se otorgó a favor de doña Severina Vda. 
de Gonzales el Título de Propiedad N? 2070 co- 
Trespondiente al predio rústico denominado “San 
José” con la extensión y ubicación antes señalada, 
el mismo que fue inscrito-en el Folio 227, Libro N* 
1, Sección Venta del ex Padrón General de Tierras 
de Montaña y en el Folio N* 208, Tomo N* 34 del 
Registro de la Propiedad Inmueble de Loreto; 

Que, de la certificación otorgada por los- Re- 

gistros Públicos de Loreto, obrante a fs. 9 del 
-expediente, aparece que el predio rústico - 'San 
José” ha sido objeto de sucesivas transferencias de 
dominio, siendo su último propietario los herederos 
de . don Camilo Seavino, cuyo dominio fue inscrito 
2 fs. 23, partida XII, 'Tomo N 33, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de Loreto: > ' 

Que, por Resolución Directoral N* 234-78-ORDE=- 
DRAA de fecha 27 de diciembre de.1978 la Direc- . 
L Regional: de Agricultura y Alimentación OR- 

RETO, ha declarado la. cadueidad del Título 
de Propiedad: del predio rústico- denominado “San 
José” en aplicación del Artículo 32% incisos e) y 
0) del Deereto Ley 22175 “Ley de Comunidades 
“Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones 
te Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse dicho 
“Ppredio: ahandonado por sus propietarios actuales 
F ocupada. por una posesionaria de hecho; 

Que, la citada Resolución Directoral al no ha- 
ber sido- apelada ha quedado legalmente consenti- 
da; por lo que, la Dirección General de Reforma 
Aegraria. y - Asentamiento Rural, con: fecha. 10. de 

* lo de 1981, ha solicitado la expedición de la 
; te Resolución Ministerial; 

.. Con la visación de la Oficina Cieneral de Aze- 
-moria, Jurídica del Ramo; 

SE.RESUELVE: : 

Artículo 1*%—Aprobar el procedimiento seguido 
Dara la declaración de caducidad del Titulo de 
Propiedad del predio rústico “San José” de 46 

—Hau. (Seis Hectáreas), ubicado en-el distrito de 
Tquitos, 
la, _ 

. y Asentamiento. Ruzral, el 

P…ú&¡m…úl&¡ 

E 

Artículo 2?—Declarar revertido al dominio del 
Estado el predio rústico “San Jesé” con la exteme! 
sión y ubicación que se- señala en el Artículo am=: 
terior. 

Artículo 3$—Dejar a salvo el derecho de la ocu= 
h pante para que-lo haga valer eonforme a Ley. 

Artículo 4*+—El Organo, Ejecutivo pertinente, sme 
_licitará al Juez de Tierras, ordene inscribir a fa- 

vor de la Dirección General de Reforma Agraris: 
inio del predio rús 

tico "San José” en los. Registros Públicos. de Le=s 
reto. 

Registrese y comuníquese.. - 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrts 

cultura. 

EESOLUCION MINISTERTAL 
N* 00745-81-4A G/DGRAAR 

Lima,. 14 de agosto. de 1981 

VISTO: 

Los expedientes relativos a la declaración de ca= 
ducidad de los Títulos de Propiedad de los predios 
rústicos denominados “San Luis” y “Villa López”% 
de 14 Has. 9000 m”, de extensión superficial, cada 
uno, ambos ubicados en el distrito de Callaría 
provincia de Coronel Portillo,. departamento de 
Ucayali; y 

CONSIDERANDO: _ 

Gue, por Resoliciones Supremas Nos, 470 y 27€ 
de fechas 29 de diciembre de 1962 y 5 de junio de 
1962 de acuerdo con las preseripciones reslamen= 
tarias de la derogada Ley 8637, se otorgó a favor de 
don Ramón Villacorta Ríos y don Jorgée López Villa= 
corta los Títulos de Propiedad Nos. 0961 y 084% 
correspondientes a los predios rústicos denomina 
dos “San Luis” y “Villa López” con las extensio= 
nes antes señaladas, los mismos que fueron inge 
eritos en los Folios 170 y 122, Libros 40 y 38, Seg=. 
ción Venta del ex Padrón General de Tierras de 
Mortaña, y a fs. 153, del Tomo 19, del Recistre 
Público de Coronel Portiilo, no así el segundo; 

Que, por Resolución Directoral N* 061-80-OR D= 
DRAA de fecha 23 de marzo de 1930, la Direce 
ción Regional de Agricultura y Alimentación Oft= 
DEEORETO declaró la caducidad de los Títulos de 
Propiedad' de los predios rústicos “San Luis” y 
“Villa López”, en aplicación de las causales pre= 
vistas en el Artículo 32* incisos e) y d) del De= 
creto Ley 22175 “Ley de Comunidades Nativas y 
de Desarrollo Agrario de las Reriones de Selva y 
Ceja.. de Selva” por encontrarse dichos predins 
abandonados. por sus propistarios y ocupados el 
primero: por dos posesionarios. de hecho-y el se- 
gundo por un posesionario de hecho: 

Que, la citada Resolución Directoral al no hg=< 
ber sido apelada ha quedado legalmente consen- 
tida; por lo que la Dirección General de Refo-ma 
Agraria y Asentamiento Rural, con fecha. 25 de 
mayo de 1951, ha solicitado la expedición de ls 

Mintstertal; Resotución _ : ; 
Con la visación de la Oficina General de Ase- 
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